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fecha 5 de julio de 2007, mediante la cual se acuerda denegar 
a la unidad familiar representada por doña Antonia Lancharro 
González, las medidas del Programa de Solidaridad por aplica-
ción del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía 
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se 
establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-1776/2007.
Nombre y apellidos: Doña Alegría Estudillo López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 5 de julio de 2007, mediante la cual se acuerda denegar a 
la unidad familiar representada por doña Alegría Estudillo Ló-
pez, las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación 
del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía del In-
greso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se establece 
en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-1823/2007.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Mejías Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5 de julio de 2007, mediante la cual se acuerda denegar 
a la unidad familiar representada por doña Dolores Mejías Fer-
nández, las medidas del Programa de Solidaridad por aplica-
ción del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía 
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se 
establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la citada norma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de septiembre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-940/2007.
Nombre y apellidos: Doña Miriam Bernal Serrano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Miriam Bernal Serrano, de fecha 22.3.07, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-946/2007.
Nombre y apellidos: Don Pablo Serrano Redondo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Pablo Serrano Redondo, de fecha 22.3.07, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1146/2007.
Nombre y apellidos: Doña Laura Rodríguez Calderón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inadmitir 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Laura Rodríguez Calderón, de fecha 11.4.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1163/2007.
Nombre y apellidos: Doña María Isabel Bernal Ortiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inadmitir 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
María Isabel Bernal Ortiz, de fecha 12.4.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-1232/2007.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Salguero Buzón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inadmitir 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Antonia Salguero Buzón, de fecha 13.4.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1262/2007.
Nombre y apellidos: Doña Emilia Gómez Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Emilia Gómez Martínez, de fecha 17.4.07, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1297/2007.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Silva Silva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Rosario Silva Silva, de fecha 20.4.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1321/2007.
Nombre y apellidos: Don Moisés Montero Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inadmitir 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por don 
Moisés Montero Fernández, de fecha 20.4.07, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1316/2007.
Nombre y apellidos: Doña Sandra Silva Silva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 

Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Sandra Silva Silva, de fecha 20.4.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de 
Alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1324/2007.
Nombre y apellidos: Don Juan Santos Silva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inadmitir 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por don 
Juan Santos Silva, de fecha 20.4.07, no entrándose a conocer 
sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso el proce-
dimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1325/2007.
Nombre y apellidos: Doña Cecilia Sierra Dos Santos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8 de junio de 2007, mediante la cual se acuerda inadmitir 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Cecilia Sierra Dos Santos, de fecha 20.4.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1458/2007.
Nombre y apellidos: Doña Carmen García Vázquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 5 de julio de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Carmen García Vázquez, de fecha 2.5.07, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1459/2007.
Nombre y apellidos: Doña María Nieves Guerrero Benítez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 5 de julio de 2007, mediante la cual se acuerda inadmitir 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
María Nieves Guerrero Benítez, de fecha 2.5.07, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
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alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1933/2007.
Nombre y apellidos: Don José Ruiz Vidal.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 23 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por don Jose Ruiz Vidal, de fecha 31.5.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de septiembre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de Inicio de deslinde, 
Expte. MO/00044/2007, del monte público «La Sierre-
zuela», con Código CO-10001-JA, propiedad de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y sito en el término 
municipal de Adamuz, provincia de Córdoba.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía, que la desarrolla, y en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 3 de 
septiembre de 2007 ha acordado el inicio del deslinde, Expte. 
MO/00044/2007, del monte público «La Sierrezuela», cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte La Sie-
rrezuela, Código de la Junta de Andalucía CO-10001-JA, pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal de Adamuz, provincia de Córdoba, relativo 
al perímetro exterior.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el 
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla, a 3 de 
septiembre de 2007, la Consejera de Medio Ambiente, Fuen-
santa Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-

formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 957 
015 945. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta 
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Córdoba, 13 de septiembre de 2007.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, de inicio de las 
operaciones materiales de deslinde (apeo), Expte. 
MO/00025/2007, del monte público «Nido del Buitre», 
Código GR-50020-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Re-
solución de 12 de junio de 2007, ha resuelto el inicio del des-
linde, Expte. MO/00025/2007, del monte público «Nido del 
Buitre», Código de la Junta de Andalucía GR-50020-CCAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Castril y sito en el término mu-
nicipal de Castril, provincia de Granada.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de 
Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 
11 de diciembre de 2007, a las 10,00 horas, en Centro de 
Visitantes del Parque Natural Sierra de Castril (Ctra. A-326, 
Castril a Pozo Alcón, km 0,2). En la fecha fijada se hará refe-
rencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones de 
apeo, fijando cada nueva convocatoria en la sesión de apeo 
anterior. 

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que 
hacer valer en el expediente, de la conveniencia de presentar 
toda la documentación al respecto en el plazo de treinta días 
siguientes al de la recepción de esta notificación en la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente, a efectos de poder formar 
criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa, 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, C.P. 18004, Granada (Gra-
nada). Tlfno. 958 026 000.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 958 
158 381. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta 
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 19 de septiembre de 2007.- La Delegada, 
Marina Martín Jiménez. 


